
RESOLUCIÓN
Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don

Luis Antonio Mate Salazar, con DNI 13671228, por tener
diez aves de corral en casco urbano en la c/ Rogelio de
Egusquiza, número 7.

La competencia para resolver este expediente sancio-
nador corresponde a la señora concejal-delegada de
Salud, de conformidad con el artículo 46.2 de la
Ordenanza y con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 26 de enero de 2004. No obstante,
el presunto responsable puede conocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretario a Doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 11 de abril de 2007.–La concejal delegada
(firma ilegible).
07/5813

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
denuncia número 48797(2)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 2 de enero de 2007 a don Antonio
Cangas Fernández (denuncia 2/07), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

«Por agentes de la Policía Local se denuncia, a
las 13:49 horas del día 21 de diciembre de 2006, a don
Antonio Cangas Fernández como titular de una solar sito
en la calle Perines número 18-A, por encontrarse con gran
cantidad de maleza y diversos residuos.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicos; y que el artículo 201
establece que los ayuntamientos, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de
las obras y actuaciones necesarias para conservar los
terrenos y edificaciones en las condiciones derivadas de
los deberes de uso y conservación establecidos en el
artículo anterior.

Siendo necesaria la limpieza de dicho terreno, la conce-
jal-delegada de Salud, en uso de la delegación conferida
por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, conforme a la facultad que le atribuye el
articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, modificado por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas Para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN
Primero.- Incoar expediente a don Antonio Cangas

Fernández, con DNI 90003753, como titular de un solar

sito en la calle Perines número 18 - A, por encontrarse con
gran cantidad de maleza y diversos residuos.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de diez días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.»

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 10 de abril de 2007.–La concejal delegada
(firma ilegible).
07/5814

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para la notificación de resolución inicio de expe-
diente sancionador Incremento Valor Terrenos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la vigente
Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre
(B.O.E. de 18 de diciembre), por el presente anuncio se cita
a las personas o entes jurídicos que a continuación se rela-
cionan, a quienes no ha sido posible notificar por causas no
imputables a este Servicio (órgano responsable de la trami-
tación), para que comparezcan en la Inspección de Tributos
Municipales, plaza del Ayuntamiento, sin número, en
Santander, de 9:00 a 13:00 horas, en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para notificarles por comparecencia
actos administrativos que les afectan cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atienden este requerimiento la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, y
se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones
y diligencias del procedimiento, manteniendo el derecho a
comparecer en cualquier momento:

Procedimiento que motiva las notificaciones:
Apellidos y nombre o razón social: Mato Jara, Roberto.
D.N.I. / N.I.F: 20.198.539-P.
Referencias de la notificación: Resolución inicio de

expediente sancionador incremento valor terrenos expe-
diente 07SPGD42(07P42).

Santander, 3 de mayo de 2007.–El concejal de Hacienda
(por delegación, Junta del 26 de enero de 2004), firma ile-
gible.
07/6695

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de apremio administrativo-embargo vehículos

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9:00 a
14:00 horas, en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles por comparecencia actos administrativos
que les afectan cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que si no atienden este reque-
rimiento la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo vehículos.
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